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í*a •aioripelOme n «o Iío Hü t Íd  en 1S Adminiatreoión 

BourrUi Oncux, «ite en ol Hospital de Ntr*. Se-

-a Librent*, Giro postal 6¿LMr».de ^tcil .yooro.
Los Ayuntamiento: viento obHgndoe al payo de la 
nsoripcíén. Este es adelantad».
l*s osudas que nontengan valores deberAn ir oertifi- 
edas y dirigidas & nombre d»i AdWi4iitrador.
Loa números que se reclamen después de transcurrí- 

<»t' ouátro día* desda <u publicación, sólo se servirán 
u, nreolo de venta, o s^a a a® céntimos los del año 
•emente ) a »O lee de interiores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnpo o4ntlmoe por palabra. Al erlrlM 
eeampaíará un sello móvil de 60 céntimos per oa*a (a 
seroja. , : ,,

Loe anuncios obligados al pago, <0)0 se Ineoftaria 
pM-Ho abono o cuando háya persona en la capital qM 
reepotitla de éete. ,

Las inseroicnes se solicitarán del Exorno. 8r. Gober 
nador por oí), i o.

If A todo recibo de anunoiq acompañaré un ejemplar 
del Bo u c t ín  respectivo como comprobante, siendo d« 
pagó Iwdéiááé que se pitfMd.

Tampoco tienen, derecho más que á un solo ejemplar, . 
que se solicitará añ el oficio de remisión d»! original, 
los centros oficiales. *

El Bo l b t ín  OriClAL se halla de venta en la XTnnryw. 
ta del Hospicio.
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PARTE OFICIAL
PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g. ) continua 
sin novedad en su importante salud.

. E) jefe Superior de Palacio, con techa 6 del actual, 
dice a cita Presidencia lo que sigue.

«Excmo. Sr.: El Decuno de los Médicos de Cámara 
me dice en el día de hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Profesor Di Sebastián 
Recúseos me comunica con esta fecha lo que sigue:

«S. M. la Reina sigue apirélica y en estado comple
tamente satisfactorio.»

Lo que de Orden de S. M. el Rey (qüe Dios guarde) 
traslado a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes».

S. A. R. el Prícipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su< fmportante-satodr itan’ •

.oi: ■ imi . X) (Goeeia 7 aiiril lB19)

SECCION StGUNDA
— -------------- '----- :—:----------:---------------------- :--------- :-------- ---

9MÍEBI0 CIVIL DE LA FB6V1MIA DE 2ABí GOZA1 íiiaL'q si a v* ’S’ ;.m' > .zsib i d s l

^«rviclo de Higiene y Sanidad pecuaria».
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo ií del Reglamento 
de la 1í¿y efe Epizootias, se déclara oficialmente1 la 
viruela o^fiá en el término municipal de Savlnáp; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios, 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en las que las

- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreterloe reoibaa este 
Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Botxrhf, coleccionados orde
nadamente para an enouadernaalón, que deberá verificarse al final 
de eada semestre. .
meé. s«eeHeHeeeei**ee¥«*s*-iie—s-evR-se*e-*weeeieBees»eeeeeeBeB**

Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nüe- 
vas invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los intére- 
sados. " ‘°1 1

Sitio en que radican los animales enfermos: Tras- 
món, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abievadcro.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de terreno 
de 400 metros de anchura.

Zaragoza, 5 de abril de 1919.
El Gobernador, ’

An t o n io d e Ac u ñ a .
1 , ■"■I! I I..'. ..■UlHJ ■■■'__ X-L-l-J______ lili .1.

_____^LOCION CUARTA

TMorerÍA b Euiiida di li prorincii de Zingeei.
- Cédulas de notificación. — »— —

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia la certificación de la que resulta que el Alcalde y 
Depositario del Ayuntamiento de Qlatayud es en de
ber a la Hacienda pública Ja suma de 16.3^99 pesetas 
por el tercer trimestre de consumos del ano 1917; re
quiérase al §r. Alcalde-Presidente y Depositario de di
cho Ayuntamiento, por medio del Bo l et ín Of ic ial  de 
la provincia, por haberse negado a firmar el duplicado 
de la notificación, para que en el lermino de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se pipcpuera al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Calatayud, a 20 de marzo de 1919.—El Recau
dador, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Calatayud.

■ , • v * ; . , , > . .
Recibida de la Tesonería de Hacienda de esta provin

cia la certificación de la que* resulta qué el Alcalde y 
Depositario del Ayuntamiento de Calatayud es en de-
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ber a la Hacienda pública la suma de 16 397 99 pesetas 
por el cuarto trimestre de consumos del ano 1917; re
quiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de di
cho Ayuntamiento, por medio del Bo l et ín Ou c ia l  de 
la provincia, por haberse negado a firmar el duphdado 
de la notificación, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el articulo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Calatayud a 20 de marzo de 1919.—El Kecau- 
dadór, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Calatayud.

• • •
Edicto para remitir al Bo l et ín  Of ic ia l  y «Gaceta. de 

Madrid» a fin de notificar la subasta de fincas a 
hacendados forasteros. ,

D. José Reyillo González. Recaudador ejecutivo por Cou- 
tribucionea del pueblo de Ainzón
Hago sabor: Que en el expedieote que me ha lo u8Uu- 

yenS por débitos de Contribuciones, se ha dictado la

habmndo satiatecho loe deudores que
a continuación ee expresan bu s descubiertoB
Hacienda, ni podido realizarse los mismos po- el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene- 
Ses a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bujo mi presidencia el día 25 de abril de 1919 a las 
diez siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe da la capitaliza
ción Nütdíquese esta providencia a lüadeud77/l'A1 
dor hipotecario en su caso, y anuncíese al publico ,por 
pregón y edictos que se fijarán en las Casas Oonmstorií les

deYAIudlándo8e comprendidos en lidia providencia los deu
dores que se expresan a csntmuación, los cuales no residen 
í?tienen representare en es-e pueblo, ni han partic.pado 
el punto de su residencia ni L persona que les represente, 
ee les notifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
■e remite « la Tesorería de H Cienda para su inserción en el 
KSÍ OF-CL , en 1» Gacela ..g4» d.^one
el art. 142 de la Instrucción do 26 de ab il de 1900.

Jacoba Pellicer Milagro.
Una tercera parte de huerto, en la partida de Sola n, de 

Luchán notes Pórtico, de una hanega y ocho nlmu es. equi
valente a once áreas noventa y dos centiareas; lindante por 
norte con Josefa Bellido, sur con Juan Antonio Huerta, 
este con la interesads y por oeste con Juba Los Ancos. ,
6 Un campo en la , a tida del Telia-, de cabula un cahíz siete 
hanegas, equivalente a ciento s etc áreas veintinueve cen- 
táreas; lindante por no te, sur y este con finca de la mte- 
resada v por oeste con Dirge I rauem.En A^un, a 1.° de abril de 19I9.-R1 Recaudador, José

Re vil lo. . 

StCClON QUIÑI A

lyutuniinio di li S. H. t lia«Ul Cm4a4 di Auigoa.
Comisión de Gobernación.

Esta Comisión, en sesión del día 4 de los corrientes, 
acordó abrir concurso para suministro de escobas de 
brezo de primera clase, sin mango, con destino al 
servicio de la limpieza pública, y por el numero que 
de ellas se precise. . .

Los concursantes podran presentar sus proposiciones 
en el Negociado respectivo dentro del termino que 
finalizarJéTdíá i. del actual, a las doce (hora oficial), 
debiendo tenerse en cuenta además que el suministro 
hace referencia al año económico que comienza en 1. 
de este mes, y que la Comisión se reserva el derecho 
de desechar todas las proposiciones en el caso de que 
no se consideren convenientes a los intereses munici
pales. *

Lo que se advierte al público para su conocimiento 

3 d^dl de .9,9,-E! Presidente, Fren-

cisco Albiñena. 

SECCION iOIINISTMTIIH DE PRIBERA ENSERAHZk
DE ZARAGOZA

Anuncio.
Se ha recibido en esta oficina de mi caigo una co

municación de Ja Sección Adminitrativa de Primera 
enseñanza de Huesca para entregar a D. Manuel José 
Betrán. • , j  1 ¡ct*.

Lo que se hace público para conocimiento del míe 
resado y demás efectos, .

Zaragoza, 5 de abril de 1919.-El Jefe de la Sección, 
Félix Latre.

AGENCIA EJECUTIVA DEL PARTIDO DE DAROCA
Edicto.

D. Daniel Martínez Casamitjana, Agente ejecutivo de 
Contigente carcelario del partido de
Por el presente edicto hace saber: Que habiéndose 

personado el día 3i del mes de marzo próximo pasado 
en el pueblo de Villanueva de Jñoca, con objeto de 
notificar al señor Alcalde Presidente de aquella Cor
poración municipal el Agente aue suscribe, por descu
biertos que tiene con la cárcel del partido, consistentes 
éstos en 518 pesetas 60 céntimos, por los conceptos 
siguientes: por débitos de ejercicios cerrados, 3o5 pe
setas 24 céntimos; por id. id. del coméete, ¡Q ’ 
por apremios de expedientes tramitados, 96,con mas los 
gastos a que por la morosidad en el pago diere lugar en 
la tramitación del expediente incoado, y adyirt=e idple 
que por el presente se seivira darse por notificado a hn 
de dar cumplimiento a cuanto establece el articulo 109, 
apartado D, caso 1 ? de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, en atención a haberse negado a veiihcarlo a la 
presentación del mismo, por entender dicho señor Al
calde no ser de su obligación el pago de atrasos, y que
dará advertido de qué para el plazo que establece dicho 

I artículo se empezará a contar desde el día 5 del actúa 

h^AsÍ lo acuerdo en providencia de hoy, en Daroca, a 
4 de abril de 1919.—Daniel Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFEENCIA DE ZARAGOZA
. -—j— ' 

Institución denominada 
_i Fundación de D.“ Catalina Ruimonte.

Incoado ante la Dirección general de Administración 
expediente para la clasificación de la institución men
cionada, y cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad 
con arreglo al núm. i, art. 5; de la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, se concede audiencia por termino 
de veinte días, a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, a todos los interesados en aquella 
institución, para que durante dicho plazo puedan expo
ner cuanto consideren pertinente ante la Dirección ge
neral o ante esta J^nta^ ....

Lo que se hace público a los electos indicados.
Zaragoza, 7 de abril de 1919 — & Gobernador-! re

sidente, Antonio de Acuña,
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SECCIÓN SEXTA
Alberite de San Joan.

Con el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 
existente en este término municipal y la comisión de 
evaluación pueda formar el reparto general en sus dos 
partes, personal y real, para el actual ejercicio de 1919 
a 1920, se requiere a todos los señores propietarios, 
sean vecinos o forasteros, que perciban o disfruten 
rentas o utilidades de cualquier clase que sean en el 
mismo, para que hasta el día 20 del corriente presenten 

! [a correspondiente declaración jurada de las mismas en 
la secretaría de este Ayuntamiente, durante las horas 
de oficina de 2 a 5 de la tarde.

Quienes no presenten dicha declaración, se conside
rarán hallarse conformes con los datos que existen en 
esta oficina, y tal omisión llevará consigo la pérdida de 
todo derecho para interponer reclamación respecto a la 
cuota que se les asigne y contra ía totalidad del reparto.

Alberite de San Juan, 5 de abril de 1919.—rEI Alcal
de, Evaristo Fraca. "

Alconchel de Ariza.
Con el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 

de este término municipal y que la comisión de eva
luación pueda formar el reparto general en sus dos 
Partes, real y personal, para el año de 1919 20, se 
requiere a todos ios señores propietarios, sean vecinos 
0 forasteros, que perciban o disfruten rentas o utilida
des en el mismo, para que en el término de quince 
días presenten la correspondiente declaración jurada de 
las mismas, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
duran las horas de oficina.

Quienes no presenten dicha declaración, se entenderá 
se hallan conformes con los datos que existen en esta hallan contormes con los daros que existen en esta 
oficina, y lal omisión llevará consigo la pérdida Je
todo derecho para interponer reclamación respecto a la 
cUota que se les asigne, no pudiendo tampoco reclamar 
Contra la totalidad del repartimiento de referencia.

Alconchel de Ariza, 4 de abril de 1919. — El Alcal
de, Gregorio Mañero.

Alfamén,
A fin de que las comisiones de evaluación en la 

Parte real y personal puedan formar el reparlifniento 
Seneral conloimealos preceptos del Real decreto de 
11 septiembre para el añu 1919-1920, se requiere a 
todos los señores propietarios que disfruten rentas de 
cualquiera clase, vecinos o forasteros, a que en el plazo 
de quince días presenten las declaraciones juradas en 
‘a secretaría de este Ayuntamiento, duranic las hoias 
de oficina . s

Quienes no presenten dicha declaración se considc’- 
rarán hallarse, conformes con los datos que existen en ¡ 
esta oficina consistentes en los repartos de contribucio
nes, puesto que no existen antecedentes catastrales, sin 
derecho a interponer reclamación a la cuota que se Jes 
asigne.

Alfámén, a 4 de abril de 1919. El Alcalde, Justo 
Valero.

Ariza
Para que las comisiones puedan confeccionar los 

repartimientos que se expresan en el Real decreto de 
11 de septiembre último para el año 1919-20. se invita 
y requiere a todos los piopietarios, sean vecinos o foras
teros, a que durante el ( lazo de quince días presenten

la secretaría de este Ayuntamiento las oportunas 
declaraciones juradas, en las que se expresarán con 
claridad todas uti idades de las riquezas que posean; 
advirtiéndose que todos aquellos que no presenten di
chas declaraciones se entenderá que se hallan confor
mes con los datos que puedan olrrar en esta secretaría 
V por tanto privados del derecho a reclamar sobre las 
utilidades y cuota que se les asigne.

। Ariza, 5 de abril de 1919. — El Alcalde, Jacinto La- 
baila.

_ Formado el presupuesto municipal ordinario para el 
, año 1919 20, se halla expuesto al público, por espacio 

de quince días; durante los cuales se admitirán cuantas 
reclamaciones puedan presentarse contra el mismo.

Ariza, 5 de abril de 1919. — El Alcalde, Jacinto La- 
baila.

Bardallur.
A los efectos del Real decreto de 11 de septiembre 

de 1918, se requiere a todos los propietarios de este 
térmiuo municipal sin distinción, para que en el plazo 
de quince día.s presenten en esta alcaldía las declaracio
nes juradas de riqueza o utilidades que en el mismo 
obtienen, tanto reales como personales, haciendq sa
ber que al que no las presente se le impondrán con 
los datos existentes y sin derecho a reclamación alguna 
contra la evaluación para la formación del único repar
timiento general para cubrir el déficit del presupuesto 
del año actual.

Bardallur, 5 de abril de 1919.—El Alcalde, Antonio 
Lázaro.

Babierca,
Con el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 

de este término municipal y a fin de que la comisión 
de evaluación pueda formar los repartos conforme-a lo 
preceptuado en el Real decreto de 11 de septiembre 
último, para hacer efectivo el cupo de consumos para el 
Tesoro y cubrir el déficil del presupuesto municipal 
ordinario en el próximo año económico de 1919 a 1920, 
se repuiere e invita a todos los vecinos y hacendados 
forasteros dé este término, a<que en el plazo de quince 
días, a contar desde la inserción del presente en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten en la secre
taría del Ayuntamiento declaraciones juradas de todas 
las utilidades que posean; apercibidos que aquel que no 
lo verifique se le considerará estar conforme con los 
datos obrantes en secretaría, sin tener derecho a for
mular reclamación respecto a la cuota que se le señale 
ni tampoco contra la totalidad del reparto.

Bubierca, 31 de marzo de 1919. — El Alcalde, Juan 
Pablo Molina. '

Bureta.
Con el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 

existente en este término municipal y la Comisión de 
evaluación pueda formar el reparto en su parte perso
nal parad actual ejercicio de 1919-20.se requiere a 
todos los señores piopielarios, sean vecinos o foraste
ros. qpe perciban o disfruten rentas o utilidades de 
cualquier clase que sean en el mismo, para que hasta 
el día 20 del corriente mes presenten la correspon
diente declaración jurada ue las misipas en la- se
cretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Quienes no presenten dicha declaración, se conside
rarán hallarse conformés con los datos que existen en 
esta oficina, y tal omisión llevará consigo, la pérdida 
de todo derecho para interponer reclamación respecto 
a la cuota que se Ls asigne y contra la totalidad del 
reparto.

Bureta, 5 de abril de 1919. — El Alcalde, Mariano 
Castellot.

Calatayud
A fin de que la comisión de evaluación de la parte ■ 

real, pueda proceder a la estimación de la riqueza que 
sirva de base pará el repartimiento ordenado por el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1919, se requiere 
a los propietarios, rentistas e industriales que tengan 
en esta ciudad bienes o explotaciones de cualquier clase, 
por los cuales perciban rentas o productos, para que 
en el plazo de quince días, a contar desde la publica-
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ción de este edicto en el Bo l et ín Of ic ia l , presenten 
las declaraciones juradas de dichas rentas o productos 
en la secretaría dQ este Ayuntamiento; bajo aperci
bimiento, en caso negativo, de las responsabilidades a 
que hava lugar.

Calatayud, 5 abril 1919. — El Alcalde, Francisco 
Marco.

Caspe.
Habiendo solicitado el Presidente del Consejo de 

Administración de la Sociedad «Electra de Caspe» se 
le autorice la instalación y funcionamiento de un motor 
a gas pobre, sistema Kórtfn, de treinta caballos de 
fuerza, en la casa número 29 de la calle del Corrio de 
esta ciudad, con aplicación a fuerza motriz para la kí- 
brica de electricidad, se hace público para que los ve
cinos que tengan algo que exponer en contra de la so
licitud que se anuncia, lo manifiesten en el término de 
ocho días, contados desde la publicación del presente 
en el Bo l et ín Of ic ial .

Caspe, a 3 de abril de 1919 —El Alcalde, Fulgencio 
Cirac.

Cetna.
Declarado prófugo el mozo Francisco Martín Gon

zález, hijo de Francisco y Cristina, número 12 del 
sorteo para el reemplazo actual, por no haber concu
rrido a las operaciones de ninguno de los actos de rec
tificación del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, habiendo sido citado en forma legal, se le 
cita nuevamente pira qne el día 9 del actual y hora de 
las diez, comparezca ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia en evitación de mayores 
responsabilidades.

Ignorándose tu paradero, se encarece a las autorida
des, que caso de ser habido lo pongan a disposición de 
la referida Comisión mixta. ■

Cetina, 1de abril de 1919.—El Alcalde, Andrés 
Cerdán.

; ; l * * * . , U ■ Ol
Vacante el cargo de guarda municipal de esta villa, 

por renuncia del que lo desempeñaba, se antíOcta su 
provisión con el sueldo anual de 736 pesetas, cobradas 
del presupuesto municipal por’trimestres vencidos.

Las solicitudes a esta Alcaldía durante todo el mes 
actual, que pasado se proveerá. ,

Cetina, i.°de abril de 1919. —El Alcalde, Andrés 
Cerdán.

Claré» de P ibota.
f Durante todo el presente,mes de abril se admitirán 
en esta secrétaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que lós contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas 
rústicas y urbanas, previos justificantes de haber satis
fecho los derechos reales a la HáCienda por la trans- 
misón de dominio.

Ciarás de Bibotá, 4 de ábril de 19(9.—P. O. del Al
calde.—El Secretario, Sotero Calabia.

. Chiprana
Se halla vacante por dimisión del qüe la desempeña

ba la plaza de Depositario de esta villa, con la dotación 
de 100 pesetas anuales, pagadas por trimestres ven-

Iguálmentese halla vacante por dimisión voluntaria 
la plaza de Recaudador de consumos e impuestos 

_ municipales.
• Término para solicitar ambas plazas, ocho días; 

transcurridos, se proveerán. ।
Chiprana, 6 de abril de 1919.—El Alcalde, lomas 

Soler.
■ • j. . Daroca,.

No habiendo comparecido a ninguna de las opera
ciones del reemplazo los mozos números i io y 25 del 
actual año Daniel Martín Castillo, Adolfo Gil Agudo

y Juan Jesús Larred Sebastián, aun a pesar de haber 
sido citauos con las formalidades legales, el Ayunta
miento, en sesión de 3; del pasado ^rz0» acorcó de
clararlos prófugos para todos los efectos legales, con^e- 
nándolés al pago de los gastos que ocasione su captura 
y conducción. .

Lo que se les notifica por este anuncio, al propio 
tiempo que se les cita para su comparecencia ante la 
Comisión Mixtá de Reéültamiento de la provincia pará I 
el día 28 del actual, a las nueve, por si tienen que hacer I 
alguna manifestación en su descargo o de cualquira 
otra clase. , . . ‘

Daroca, 5 de abril de igig.-EI Alcalde ejerciente, 
Ángéí Víllanueva.—El Secretario, MánUél García.

El Fresno.
Necesitando conocer la riqueza deeste término mu

nicipal para que la comisión derevaluación pueda 
formar el repartimiento reai y personal para el ano 
económico de 1919 a 1920, por el presente se requiere 
a cuántos perciban utilidades de esté- témino, sean 
vecinos o forasteros, para que dentro del. plazo de 
diez días presenten las correspondientes declaraciones 
juradas de las mismas en la secretaría de este AyuOta- 

i miento, debienbo advertirles que transcurrido este pla
zo la citada comisión de evaluación procederá a fijar 
las utilidades del qué. no las haya declarado, sin que 
respecto a este particular les sea admitida ninguna 
reclamación. s i .

El Frasno, 6 de Abril de 1919.t  El Alcalde, Ral* 
mundo Pablo. . Ji > •' 1 :'3

Longares.
Con objeto do que las comisidhes de evaluación, en 

' la parte real y personal, puedan formar el repartimien
to general conforme a los preceptos iel Real decreto de 
11 de septiembre último, pará hacer efectivo el cupo 
de consumos y cubrir el de'ficit del presupuestó muni
cipal, se requiere e invita a todos los vednós y hacen
dados forasteros de este término a qne en el plazo de 
quince días presénten en la sedeetaría declarácíones ju
radas de todas las utilidades qué pÓ^éá'n; advirtiendo 
que a cuantos no lo veHfiqueif se les considerará con
formes cóñ los datos obrantes’én dicha oficina sin tener 
derecho^ reclamación respecto a la cuota qúe se les 
señale como base de dicho reparto. • 1 ’ .

Longares, 4 de abril de 1919,—El Alcalde, N. 13^ 
rrera.

I . 1 : Malanqaiila, / .
Formado el reparto de consumbs para el año econó

mico de 1919 a 1920, se halla de manifiesto en la se- 
cretaiíade este Ayuntamiento, por espacio de óch° 
días, a los efectos reglamentarios. .

Malanquilla 4 de abril de 1919 — El Alcalde, Benja
mín Soria.

Orerá. .
Al objeto de conocer la riqueza de éste término 

jurisd ccional y que la comisión de evaluación pueda 
formar lós rejiartos -real y personal, conforme a lo dis- " 
puesto en el Real decreto de 11 de septiembre último 
para hacer efectivo el cupo de consumos para el fesoro 
en el año actual, se requiere e invita a todos los vecinos 
y terratenientes forasteros de este término a que, en el 
plazo de quince días, presenten en esta secretaria 
declaraciones juradas de todas las utilidades que prnean 
por todos conceptos; apercibidos que, de no verificar
lo, se les considerará estar conformes con. Jos datos 
obrantes en esta secretaría, sin tener derecho a foymn- 
lar reclamación, tanto respecto a la cuota individua 
cuanto a la totalidad del reparto. , I

Orera, 5 de abril de 1919 -A-EI Alcalde, Juan GcmeZ"

imprenta d-el Hospicio
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